
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19741-52 de 18 DE JUNIO
DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMPARO LOPEZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19741-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE JUNIO DE 2020

RECLAMO 239850 de 21 DE MAYO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 2 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO LOPEZ

Identificación del Peticionario 34042371

Matrícula No. 755694

Dirección para Notificación jotae200@hotmail.com CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19741-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19741  DE  1  DE  JUNIO  DE
2020 SOBRE  RECLAMO No. 239850 DE 19 DE MAYO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ AMPARO LOPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
34042371  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  239850-52  de  21  DE  MAYO  DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 755694 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CL  14  #  9-  26  LC  00,  Barrio  CENTRO   en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2020-05 .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  1  DE  JUNIO  DE  2020
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
en el cual argumentaba  que la factura de cobro de un local q tiene  alquilado el cual se

encuentra  cerrado  desde  marzo.  Usualmente  la  factura  oscila  entre  $30.000  y  $40.000

pesos, pero la de abril  me llego con valor aproximado porque no hubo lectura y el  cobro

fue  por  64  m3  por  valor  de  $382.200.   Como  pueden  ver  el  consumo  permanente  es

minimo  entonces  creo  q  se  equivocaron  con  el  reporte,  al  declarar  no  procedente  el

reclamo,   radicó  recurso,  en el cual solicita que se revoque la resolución 239850-52 porqe

el  consumo no es real,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se
declaró no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 755694, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 492 m3 428 m3 64 m3 64 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  N°P1115MMCCA23416AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 492 m3. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente en el periodo de MAYO de  2020  
ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que



se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  el  usuario  donde  manifiesta  que  el  predio  se
encontraba sin funcionamiento, le aclaramos que el equipo de medida en este periodo
ha registrado diferencia de lectura el  medidor  avanzo de 428 m3 a 492 m3 arrojando
una diferencia de 64 m3, por lo tanto, le recomendamos al usuario realizar una revisión
de  sus  instalaciones  hidráulicas,  cerrar  llaves  de  paso  y  de  realizar  las  reparaciones
pertinentes para evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas
externas, son de responsabilidad exclusiva del usuario o suscriptor del servicio, por lo
tanto, la Empresa no está obligada a responder  por  ellos,  siendo entonces obligación
del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en  buen  estado  al  ser  de  su
propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 755694 por la Empresa, respecto al período de Mayo de
2020  por  64  m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Con el fin de atender el recurso de reposición,  se revisó nuevamente, el histórico
de lecturas del sistema de información comercial  y observamos que se presentó
desviación  significativa  del  consumo en el  periodo de  mayo  de  2020,   y  no  se
investigó la causa de la desviación  y  se  cobró el consumo total que registró el
medidor,   el cual  avanzó en este periodo  64  m3  y se facturaron en su totalidad. 
 Se adjunta relación de las lecturas y de los consumo facturados, aunque el local
haya estado desocupado, el medidor si avanzó 64 m3,  pasó de 428 a 492 m3, y
para el periodo de junio ya avanzó a 494 m3 y el consumo se normalizó, es decir
que  si  hubo  una  novedad  en  el  interior  del  predio  que  originó  el  registro  del
medidor. 

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el



procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la
deviación superó el  65% al  promedio  histórico  de consumo,   este  Departamento
encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la
presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de  
 mayo  de 2020,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 3 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período
de mayo de 2020. Revocándose así  la decisión inicial ,   Quedando así resuelto el

recurso de reposición.  

 
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y lo expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

.

3) Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa,  enmarca
dentro del régimen legal  que regula  la prestación  de los servicios públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período  con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación  de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la causa, la factura se hará con base en los  períodos anteriores  o en la  de
suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al
aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -343302 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-5 470 3 64 5724 122117 -116393

AJUSTE A LA
DECENA

2020-5 470 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-5 470 3 64 3360 71683 -68323

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2020-5 470 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-5 470 3 64 4914 104842 -99928

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-5 470 3 64 2885 61542 -58658

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por LUZ
AMPARO LOPEZ contra la Resolución No. 239850-52 de 21 DE MAYO DE 2020,
y  REVOCA   la  decisión  anterior  por   lo  expuesto  en  los  considerandos  de  ésta
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 755694 la suma de 
-343302. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la
cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada
la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2020

Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19760-52 de 18 DE JUNIO
DE 2020.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  FERNANDO
SALAZAR  JIMENEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19760-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE JUNIO DE 2020

RECLAMO 239855 de 29 DE MAYO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 2 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO SALAZAR JIMENEZ

Identificación del Peticionario 10240145

Matrícula No. 817031

Dirección para Notificación lfsalazarj@yahoo.com POPULAR MODELO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19760-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19760 DE 17 DE JUNIO DE 2020
SOBRE  RECLAMO No. 239855 DE 19 DE MAYO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUIS  FERNANDO  SALAZAR  JIMENEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  10240145  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No.  239855-52 de 29 DE MAYO DE 2020,  mediante la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBROS POR PROMEDIO de la
factura con matrícula No. 817031 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 13 # 2 W- 04 BLQ 8 APTO
502,  Barrio  POPULAR  MODELO  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2020-5  ,  2020-04    la
notificación de la decisión 239855-52,  se realizó por aviso. 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  JUNIO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión     la cuarentena le cogió en la finca donde se encuentra en estos momentos,

el  apartamento  cr  13  #  2w-04  bloque  8  apto  502  se  encuentra  solo  desde  el  18  de

marzo  de  2020,  pero  la  Empresa  ha  estado  cobrando  por  promedio  las  facturas  de

marzo y  abril y no por diferencia de lectura.   El escrito de recursos se recepcionó en

la   VENTANILLA  UNICA  CON  RADICADO  N°  1194  del  17/06/2020  y  se  ingresó  al

sistema comercial con el recuros 19760,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Es pertinente  precisar  que  en   razón  a  la  emergencia   sanitaria  decretada  por  el
Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), se

le  informa  al  señor   LUIS  FERNANDO  SALAZAR  JIMENEZ,  que  las  revisiones

técnicas o visitas con geófono que se soliciten dentro del  trámite de reclamación,
no serán ejecutadas dadas las circunstancias de calamidad pública declarada en la
ciudad. Por lo  tanto y para efectos de atender el presente reclamo solo se tendrá
en cuenta la información registrada en el Sistema de Información Comercial  con el

cual  se  determina  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y

alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMRSA112855AA.  Así  mismo  Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de
lecturas y se pudo observar  lo siguiente:

Períodos
2019/2020

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 274m3 274 m3 0 m3 18 m3
Cobro por promedio (Art. 146-Ley

142/94) medidor frenado.

Abril 274m3 264m3 10 m3 10m3
Cobro por diferencia de lectura  (Art.

146-Ley 142/94)



Marzo 264m3 245m3 19 m3 19m3
Cobro por diferencia de lectura  (Art.

146-Ley 142/94)

En el cuadro anexo, se observa que en los periodos de marzo y abrail,  se
facturó  por diferencia de lectura, y en el período de mayo, el lector reportó
la novedad de “medidor frenado”. Es por esta razón que la Empresa procedió a
facturar  por  promedio,  porque  además  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  la
faculta  para  el  cobro  en  esta  modalidad:  “…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las
partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales…”

Por  otro  lado  se  desvirtúa  el  hecho  de  que  la  Empresa  haya  facturado  por
promedio los períodos de marzo y abril, pues se evidencia con claridad que dichos
períodos  se  facturaron  por  diferencia  de  lectura  y  el  único  período  que  presenta
observación es el de mayo y por lo tanto se cobró por promedio.

Así  las  cosas,  este  Departamento  considera   que  lo  facturado   se  ajusta  a  lo

dispuesto por la Ley 142 de 1994 y por lo tanto no hará modificación alguna a los

períodos de marzo y abril.

Con el fin de dar respuesta al  recurso de reposición,  se efectuó análisis de la
reclamación y de la respuesta emitida,  y teniendo en cuenta los argumentos
del  usuario,    este  Departamento,    considera  procedente  ACCEDER   a
modificar el consumo del periodo de MAYO DE 2020,   porque al verificar  en
junio el registro del medidor, se pudo constatar que no esta frenado,  y avanzó
4  m3.     se adjunta resumen de las lecturas y del  consumo facturado:

Se le reitera  al Señor Salazar que debido a la emergencia  sanitaria decretada por el
Ministerio de Salud y Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), no se
realizó  la  revisión   técnica   solicitada  en  el  escrito  de  recursos,   pero   de  acuerdo  al
reporte de las lecturas,  se accede a modificar.  

Por lo tanto,   se MODIFICA el consumo facturado por promedio en
mayo de 2020,   y se cobran 4 m3   en el periodo de junio,  porque al
evidenciar que se habia cobrado un consumo superior en mayo,  en el
Grupo  de  facturación,   modificaron  de  4  a  0  m3.    Quedando  asi
liquidados los consumos reales reflejados en el equipo de medida.    Se
ratifica  que  el  consumo  facturado  en  marzo  y  abril,   son  correctos,
corresponden a la diferencia de lecturas del equipo de medida. 



Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso
de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
COBROS POR PROMEDIO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -78796 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2020-6 414 0 0 -2 -3 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2020-6 414 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2020-5 414 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-5 414 0 18 0 17309 -17309

CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-6 414 8 0 10399 0 10399

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-5 414 0 18 0 29487 -29487

CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-6 414 8 0 12112 0 12112

2020-5 414 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-5 414 0 18 0 34345 -34345



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-5 414 0 18 0 20161 -20161

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
LUIS  FERNANDO  SALAZAR  JIMENEZ  en  contra  de  la  Resolución  No.
239855-52 de 29 DE MAYO DE 2020, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  817031  la  suma  de  
-78796. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la
cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2020

Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 240205-52 de 24 DE JUNIO DE 2020.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  AURA CECILIA  ARREDONDO  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
240205-52

Fecha Resolución
24 DE JUNIO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 8 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario AURA CECILIA  ARREDONDO

Matrícula No 1092626

Dirección para Notificación
wwwcris2008@hotmai.es CHICO RESTREPO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3206116
Resolución No. 240205-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 240205 de 18 DE JUNIO DE
2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JUNIO DE 2020 la  señora  AURA CECILIA   ARREDONDO
identificado  con  C.C.  No.  38874727,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 240205 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1092626 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CL  12  #  13  E-  66  PS 1  en  el  periodo
facturado 2020-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y 
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE
JUNIO DE 2020 en la que participó la señora Martha Rubí López como usuario del
servicio y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la  disponibilidad del  servicio de acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL124605AA  el cual registra
una lectura acumulada de 581 m3.  Se observa el medidor durante cinco minutos
y  no  registra  consumo,  este  medidor  es  para  varios  apartamentos,  viven  un
promedio de diez personas.  Situación que evidencia claramente que el  consumo
corresponde a la Diferencia de Lectura registrada.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de JUNIO de 2020 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la 
alta  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  dadas  las
condiciones actuales por la Emergencia Nacional,   lo cual es responsabilidad del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  45  m3,  en  el  periodo  de  Junio
avanzó  de  510  m3  a  555  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida  y en el reporte del
lector.

Continuando,  se  aclara  que  de  acuerdo  a  su  solicitud  se  evidencia  que  los
periodos de Abril  de 2020 y Mayo de 2020 fueron cancelados por  la  Alcaldia de



Pereira,  gracias  al  Beneficio  0123  dado  a  los  Estratos  1,2  y  3,  es  de  aclarar
además, que esta factura presenta edad 2 por no cancelar lo correspondiente al
Periodo de Mayo de 2020 por un Valor de $ 5.850.oo pesos correspondientes al
concepto de Instalación Domiciliaria,  cobro que no asumía la Alcaldia en el pago
del Periodo de Mayo de 2020

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO de 2020 ES CORRECTO y NO
será reliquidado, ni modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente
registrado en el aparato de medida.

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de
períodos anteriores o en los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario
tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa
cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este
período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de la  empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  AURA
CECILIA   ARREDONDO  identificado  con  C.C.  No.  38874727  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora AURA CECILIA  ARREDONDO enviando citación
a Correo Electrónico:,  wwwcris2008@hotmai.es haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  AURA  CECILIA   ARREDONDO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1092626  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de
la Ley 142 de 1994. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 de marzo de 2020, mediante el cual
se  imparten  instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo
Obligatorio  en todo el territorio colombiano, que regirá a partir  de las cero horas
del miércoles 25  de marzo, hasta las cero horas del lunes 13 de abril de 2020, la
medida ha sido ampliada y oficializada  hasta el 15° de Julio de 2020  en el marco
de la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la
Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción  trámites/PQR's,  porque el  Gobierno
Nacional no incluyó las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios
públicos en las excepciones del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 240261-52 de 24 DE JUNIO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA CANO y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
240261-52

Fecha Resolución
24 DE JUNIO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 8 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario GLORIA CANO

Matrícula No 173971

Dirección para Notificación
drogueriasucre1@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 240261-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 240261 de 23 DE JUNIO DE
2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2020 la señora  GLORIA CANO identificada con
C.C. No. 25191722, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 240261
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 173971 Ciclo: 1 ubicada
en la dirección: CR 10 # 17- 38 en el período facturado 2020-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los trámites de    Radicación, análisis, y calificación definitiva.

Es pertinente precisar que en  razón a la emergencia  sanitaria decretada por el
Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  con  motivo  del  Coronavirus  (COVID-19),
se le informa a la señora  GLORIA CANO, que las revisiones técnicas o visitas con
geófono que se soliciten dentro del  trámite de  reclamación,  no  serán ejecutadas
dadas  las  circunstancias  de  calamidad  pública  declarada  en  la  ciudad.  Por  lo  
tanto y para efectos de atender  el  presente reclamo solo se tendrá en cuenta la
información registrada en el Sistema de Información Comercial.  

Respecto de la matrícula No.173971 se encontró que:

En el  período de junio  la  lectura  avanza de 1121m3   a 1160m3  presentando una
diferencia  de  61m3.Como  se  puede  observar,  el  consumo  se  facturó   por
diferencia  de  lectura,  de  acuerdo  a  lo  registrado  por  el  aparato  de  medida,
concluyendo que la causal del consumo es la utilización del servicio.

Es  de  esta  manera  que  este  Departamento  considera  que   los  consumos
facturados en el período 2020-06 no serán objeto  de modificación ni reliquidación
alguna  por  parte  de  este  Departamento  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con lo dispuesto por  el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por  último,  se  le  recomienda  a  la  usuaria  hacer  revisión  periódica  de  las

instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por

fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no

responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso

racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según

dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir  de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de la  empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora
 GLORIA  CANO  identificada  con  C.C.  No.  25191722  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  GLORIA  CANO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  drogueriasucre1@gmail.com haciéndole  entrega de una copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  CANO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 173971 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de
la Ley 142 de 1994. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 de marzo de 2020, mediante el cual
se  imparten  instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo
Obligatorio  en todo el territorio colombiano, que regirá a partir  de las cero horas
del miércoles 25  de marzo, hasta las cero horas del lunes 13 de abril de 2020, la
medida ha sido ampliada y oficializada  hasta el 1° de Julio de 2020  en el marco
de la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la
Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción  trámites/PQR's,  porque el  Gobierno
Nacional no incluyó las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios
públicos en las excepciones del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: contatcliente

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 240235-52 de 23 DE JUNIO DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIANA  CAROLINA  OSPINA
ECHEVERRI  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
240235-52

Fecha Resolución
23 DE JUNIO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 6 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario DIANA CAROLINA OSPINA ECHEVERRI

Matrícula No 1013432

Dirección para Notificación
dianis2110@gmial.com CONJUNTO RESIDENCIAL BARAJAS I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 240235-52 

DE: 23 DE JUNIO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 240235 de 23 DE JUNIO DE
2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE  2020  la  señora  DIANA  CAROLINA  OSPINA
ECHEVERRI identificado con C.C. No. 1088243509, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO  No.  240235  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1013432 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 31 C # 28 C- 35 CS
20 en el periodo facturado 2020-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que: Cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida tiene
instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL038866AA,  y  atendiendo  a  la  emergencia
sanitaria decretada por el  Ministerio de Salud y Protección Social  con motivo del
Coronavirus  (COVID-19),  se  le  informa  a  la  señora  YEIDI  ANDREA  SUAZA
GIRALDO,  que  las  revisiones  técnicas  o  visitas  con  geófono,  que  se  soliciten
dentro del trámite de reclamación no serán ejecutadas dadas las circunstancias de
calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto y para efectos de atender el
presente reclamo solo se tendrá en cuenta la información registrada en el Sistema
de Información Comercial.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de JUNIO de 2020 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la 
alta  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  dadas  las
condiciones actuales por la Emergencia Nacional,  lo cual es responsabilidad del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  9  m3,  en  el  periodo  de  Junio
avanzó  de  958  m3  a  967  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida  y en el reporte del
lector. Cabe anotar, que no se evidencia desviación significativa en los consumos,
y  se  corrobora  que  estos  son  iguales  o  similares  a  los  registrados  en  periodos
anteriores.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO de 2020 ES CORRECTO y no
será reliquidado, ni modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente
registrado en el aparato de medida.

En  relación  a  los  incrementos  en  la  facturación  referenciados  en  su  solicitud  y
relacionados  con  otros  predios,  la  Empresa  informa  que,  en  esta  emergencia
acata  todo  lo  decretado  por  el  gobierno  Nacional  y  la  Alcaldía  de  Pereira,  y
adicional se aclara,  que los funcionarios del  Departamento de Servicio al  cliente
estamos atentos y dispuestos en analizar , verificar  y modificar si se requiere, en
cada caso en particular, de acuerdo a lo evidenciado y las condiciones existentes 
en el predio y en el Sistema de Información Comercial.

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de
períodos anteriores o en los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario
tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa
cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este
período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de la  empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  DIANA
CAROLINA  OSPINA  ECHEVERRI  identificado  con  C.C.  No.  1088243509  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  DIANA  CAROLINA  OSPINA  ECHEVERRI
enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  dianis2110@gmial.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: DIANA CAROLINA OSPINA ECHEVERRI
la  cancelación  de las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1013432  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de
la Ley 142 de 1994. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 de marzo de 2020, mediante el cual
se  imparten  instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo
Obligatorio  en todo el territorio colombiano, que regirá a partir  de las cero horas
del miércoles 25  de marzo, hasta las cero horas del lunes 13 de abril de 2020, la
medida ha sido ampliada y oficializada  hasta el 1° de Julio de 2020  en el marco
de la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la
Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción  trámites/PQR's,  porque el  Gobierno
Nacional no incluyó las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios
públicos en las excepciones del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE JUNIO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 240242-52 de 24 DE JUNIO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SAMUEL RODAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
240242-52

Fecha Resolución
24 DE JUNIO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 8 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario SAMUEL RODAS

Matrícula No 413617

Dirección para Notificación
sandrarodas@yahoo.com JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 240242-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 240242 de 23 DE JUNIO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE  2020  el  (la)  señor(a)  SAMUEL  RODAS  identificado  con
C.C.  No.  1354739,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  240242
consistente en: COBRO DE CARGOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO de
la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N°  413617 Ciclo:  5
ubicada en la dirección: MZ 41 LT 11 en el (los) periodo(s) facturados(s). 2020-5,2020-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Atendiendo  a  la  emergencia  sanitaria  decretada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección
Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), se le informa al señor(a) usuario(a), que las
revisiones técnicas o visitas con geófono, que se soliciten dentro del trámite de reclamación
no serán ejecutadas dadas las circunstancias de calamidad pública declarada en la ciudad.
Por  lo  tanto  y  para  efectos  de  atender  el  presente  reclamo  solo  se  tendrá  en  cuenta  la
información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con  matrícula  No.  413617,  clase  de  Uso  Residencial,  Estrato  4,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Periodo de facturación de Abril  de 2020, factura No. 47969759 por valor  de $ 67.070 con
Fecha límite de pago 27 abril, pago realizado por el usuario el día 23 de Abril de 2020.

Periodo de facturación de Mayo de 2020, factura No. 48128902 por valor de $ 74.150 con
Fecha  límite  de  pago  28  mayo.  El  usuario  no  realizó  el  pago  dentro  del  plazo  límite  del
pago, por lo tanto, por disposición de las políticas del Gobierno Nacional en atención a la
emergencia sanitaria generada por el del Covid-19, determino que si el usuario no cancelo
el periodo de facturación de Mayo de 2020, el sistema automáticamente va a diferir el valor
de la factura a 24 cuotas. En la página web de la Empresa se le ofrece al usuario la opción
de cancelar la facturación de este periodo en una solo cuota y así evitar el diferido. Por lo
tanto, la factura del periodo de Mayo el sistema la difirió automáticamente a 24 cuotas de $
3.286,69 de las cuales no se ha aplicado ninguna. 

Que en el periodo de facturación de Junio de 2020, factura 48288029 se expidió el día 16
de junio de 2020 por un valor de $ 70.600 con fecha límite de pago 30 de junio de 2020.
Que el usuario al efectuar pago por valor de 74.150 el día 16 de Junio de 2020, el sistema
cruzo  el  pago  con  la  factura  del  periodo  de  Junio,  ya  que  el  periodo  de  Mayo
automáticamente  ya  se  encontraba  diferido  en  el  sistema.  En  el  módulo  de  facturación
presenta un saldo a favor de $ 3.550 pesos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los cobros  facturados a la matrícula No. 413617 por la Empresa,
respecto  a  los  cobros  ejecutados  en  la  facturación,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual  no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que



la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según

dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SAMUEL RODAS
identificado  con  C.C.  No.  1354739  por  concepto  de  COBRO  DE  CARGOS
RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SAMUEL  RODAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
sandrarodas@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial,  ordenar a:  SAMUEL RODAS la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 413617 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

El  Gobierno  Nacional  expidió  el  Decreto  457  de  marzo  de  2020,  mediante  el  cual  se
imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio  en todo
el territorio colombiano, que regirá a partir  de las  cero horas del  miércoles  25  de marzo,
hasta  las  cero  horas  del  lunes  13  de  abril  de  2020,  la  medida  ha  sido  ampliada  y
oficializada  hasta el 1° de Julio de 2020  en el marco de la emergencia sanitaria por causa
de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA  POR  EL
GOBIERNO NACIONAL, los recursos se  pueden  radicar por la página web de la Empresa:
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR's, porque el Gobierno Nacional no incluyó
las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios públicos en las excepciones
del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 240268-52 de 24 DE JUNIO DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GILDARDO TAPAZCO  y  que  en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
240268-52

Fecha Resolución
24 DE JUNIO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE JULIO DE 2020

Fecha de Desfijación 8 DE JULIO DE 2020

Nombre del Peticionario GILDARDO TAPAZCO

Matrícula No 60665

Dirección para Notificación
naturalsvital@hotmail.com BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 240268-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 240268 de 23 DE JUNIO
DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE  2020  el   señor  GILDARDO  TAPAZCO
identificado con C.C. No. 10000090, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO  No.  240268  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 60665 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 11 # 1- 60 en
el  periodo facturado de Junio de 2020.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,análisis y calificación)

Atendiendo a la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y
Protección Social con motivo del Coronavirus (COVID-19), se le informa al
señor(a) usuario(a), que las revisiones técnicas o visitas con geófono, que
se  soliciten  dentro  del  trámite  de  reclamación  no  serán  ejecutadas  dadas
las circunstancias de calamidad pública declarada en la ciudad. Por lo tanto
y para efectos de atender el presente reclamo solo se tendrá en cuenta la
información registrada en el Sistema de Información Comercial.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JUNIO de 2020 ha facturado
los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   alta  utilización  del  servicio  y  los
hábitos de los ocupantes del predio dadas las condiciones actuales por la
Emergencia  Nacional,   lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  el  medidor
presentó una diferencia de 21 m3, en el periodo de Junio avanzó de 1063
m3 a 1084 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el consumos facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO de 2020 ES
CORRECTO  y  no será  re  liquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el  consumo de un período con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso



proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
GILDARDO  TAPAZCO  identificado  con  C.C.  No.  10000090  por  concepto
de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por aviso el  contenido de la
presente resolución al señor(a) GILDARDO TAPAZCO enviando citación a
Correo Electrónico:,  naturalsvital@hotmail.com haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GILDARDO  TAPAZCO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 60665 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 de marzo de 2020, mediante



el  cual  se  imparten  instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento
Preventivo Obligatorio  en todo el  territorio  colombiano,  que regirá  a  partir
de  las  cero  horas  del  miércoles  25   de  marzo,  hasta  las  cero  horas  del
lunes 13 de abril de 2020, la medida ha sido ampliada y oficializada  hasta
el 1° de Julio de 2020  en el marco de la emergencia sanitaria por causa de
la pandemia del coronavirus COVID-19. 

MIENTRAS  SE  SUPERA  LA  EMERGENCIA  SANITARIA  DECRETADA
POR EL GOBIERNO NACIONAL,  los  recursos  se   pueden  radicar  por  la
página  web  de  la  Empresa:  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR's,  porque  el  Gobierno  Nacional  no  incluyó  las  oficinas  de
atención  al  cliente  de  las  empresas  de  servicios  públicos  en  las
excepciones del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Arturo Arango Uribe
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO


